
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Seis (06) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2019 -  01262 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD FINANZAUTO
S. A. EN CONTRA DE LAURENTS GULFO FELIX.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que milita a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado  por  el  apoderado  judicial  de  la  entidad  demandante  el  29  de
noviembre pasado (derivado No. 05 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar  requerir  al  señor  COMANDANTE  DE  POLICÍA
METROPOLITANA  –  SIJIN  –  GRUPO  AUTOMOTORES  de  esta
ciudad, para que a la mayor brevedad posible se sirva informar frente a las
resultas del oficio No. 0282 de fecha 03 de febrero del año 2020 (recibido en
esa entidad el 06 de septiembre del año 2021), mediante el cual se ordena la
aprehensión material del vehículo automotor distinguido con la placa J B O
- 856.-

Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y apórtese copia del
recibido  del  oficio  en  referencia.   Lo  anterior  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 05 del expediente digital).-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  213, hoy  07  de  diciembre  de  2021.  Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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